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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

lNSTRUMENTO de ratificadon del Convenio de
Sede, Privilegios e lnmunidü-dc,c; e>ü¡e el Gobierno
cspafwl y la Organización lberCf/.merienna de Se
gttridad Social lO. 1. S. S.J, firmado 01t Müdrid el
dla 22 de enero de 1971.

FRANCISCO FRANCO BAHAHU-Jm::

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL

GENERALisIMO DE LOS E,nmcnos NAUü'-..UE5

Por cuanto el día. 22 de eneJ:o de 1971 el Plenipotenciario de
Espai1a, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó
en Madrid, juntamente con el Plenipotendl'lt"io de la Organiza
ción Iberoamericana de Seguridad Social, el Convenio de Sede,
Privilegios e Inmunidades entre el Gobierno espafiol y la Or
ganización Iberoamericana de Seguridad SO(:iul fO. L S. SJ,
cuyo texto certificado se inserta seguidamente:

Su Exceloncia el Jefa del Estado Espaüol y
La Organización Iberoamerica,na de' Ségur'idad Sodal, hallj·

da cuenta de que la Sede Central de la Organización Iberoame
ricana de Seguridad Social tiene su doh1icillo en Madrid, según
los Estatutos de la misma; animados del deseo de determinar
los privilegios, inmunidades, exenciones y füeilidadesde que
han de gozar en España la Organizacíún lbe-roamerícúna de
Seguridad Social, sus órganos, funcionarios y los representan·
tes de los Estados Miembros e Instituciones dé SegtlridadSocia.l
ante la misma, y a fin de garantizar su buenfundonamiento
y adecuada protección en Espaüa, han decidido concluir un
Convenio de Privilegio e Inmunidades, y.

A estos efectos, han designado como sus Pknip,ll('nclafios:

Su Excelencia el Jefe del Estado Espaiiol al excelen tioimo
8e1101' don Antonio Garcia Lahjguera, Diret.tor gt~nor;;1l de Asun~

tos Consulares del Ministerio- de Asuntos Exteriores.
La Organización Iberoamericana de SegurIdad Social al ex'"

celcntisimo señor doh CregarIo Mamnón Moya, Vicepl"12s1dente
Nato de la Organización Iberoamericana, de Seguridad Social,

Los cuales, después de hnber camhiado ~'11~ l'(Sp13CÜvas Pte
nipotencias, que han encunjl'~'-':.i.<) en buz'ni, v d.,obÍ(L~1 j'(wma, han
acordado 10 siguiente:

AR: ¡CULO t'l:fAEnO

1. El Gobje1'no cspaiiol (que en Jo su< '" \'(1 -Sé' dcn(¡mill8.r~

..el Gobierno..} reconoce la personalidad jundic.l de la Organi~

zaclón -Iberoamericana de Seguridad Social (que en lo sucesivo
se denominará ...la 0, L S. S.,,) y su cap"lcidHd para contraf<~r,

adquirir o enajenar bienes tnrmtébles o m-m.»))cs v entublnr ac-
CÍones judiciales. >

2. La O. J. S. S. disfruta dl) inmunidnd {'¡( 1L1rlsdjcc1óJ't.sahyo
en los siguientes casos en q1.1e no podrá ,:;Ct' akgarb::

a} Si la O. l. S. S. o h, Comisión Di,·eri.iYc"l renuncia a ella
expresamente o por actos COI1Glt:yent('~ r~11 "tUl cfl-sü dctermilHI.·
do, o cuando tal renuncia H''>uHo de tus (,¡t¡u':,t¡)rl:'; ue un con
trato suscrito válidamente,

bl En la eventualidad oc lJ,na ~,cci(¡n e¡'vii incoada a instan·
da do parte interesada, como cüll~ecue:nda df' (}aúos- ot:Hsiona~
dos por un vehiculo pertenecí,~nte a la 0, L S. S. o que en el
momento del siniestro se encontrase a su ::vrvkio,

e) En relación a las infrncc:iones (;on[1'8 u:!wlacif1nQs de trá
fico cometidas por vehículos pertenecientes a- la. O. f. S, g, o
que en el momentl) de la trall~gl'esióll se ,"1';<, (m!Tl'l:',eq ¡J, su ser
vido.

AniÍu: [) ;~

T.3 Sede Central de la O. L S, S. se estilhfec:erú en lo;~ Joca
J'>-:; CUY':l situacíón, extensión y c~wt1cterís¡j(:ns so fj¡.Il'ún de mu
tuo acuerdo entre el GobIerno y la O. L S, g,

AhrÍCULO 3

1. Los locales do la Sedé de la Q. r.S. S. son inviolab1cs
y el G01)i(lThO gamnti~asu.protección.

2. No podrá. cUnlPUmentarse .e:n·eHos, sin la autoi'izacióll
del Sf!cret.ariogeneral o de la C0tllJs,i6n Directiva ninguna re~

soluciÓn de las autoridades ,españolas; inCluso las judiciales.
3. Si lo consideraneee:saTio; .la O, •• 1 ... S.S:podrá solicitar

la ayuda de las autoridades espl;tñ,olas,:para hacer cumplir los
reglamentos internos Que!3'íi;time 'oportuno dictar en relación
con el meiororden .ji:t'u,ndonámientQqé la Sede.

4. AdeIllásde, lo: <luese d.eterD1in~'en los párrafos anterio~

res, el Estádo español concederá aJa ,Sede. de la O. 1. S. S. el
disfrute dec tod8$ lasSaeHidades necesaríaspara el desarrollo
de sus actividride!'iY cum,plinüénfodesllsAunciones.

ARTíCULO 4

La Q. L S, S. no permitirá que su Sede sirva de refu,gio a
personas al~ls que seb\.l5que para Jaeje~ución.de una decisión
judicial penal o ques~l:inperseg~idascomOsl1Puestos reos d0
un delito o cont!-~a las cuales las autoridades españolas compe
tentes hubieran dictadQun mandamiento ludicial o una orden
de detenci6n o de expulsión.

ARTicuLO 5

I El GobicT11operrnitirá el libretrá:nsito hacia o desde la
Sede y .la pennanencia en territorfo nacional;

al Al Presidente, Vicepresidente y miembros de la Comisión
Directiva de la O. 1.5. :;.,.8 Josrep~eséntantesde los Estiidos
e Instituciones de Seguridad Social -miembros de los Congresos
lberoamerh;anosdeSegu,ridadSocial:y dalas .reuniones de la
Comisión Directiva. ya los. componentes de la misma•. así como
a sus cónyuges e hi-jos menores que deallos dependan;

bl A los- expertos cQntratados ' por la 0, 1. S. S. para el
desarrollo de l?rogrEll"lll1s ~uehayan :~e' r(lalizarse en territorio
espaJiüL $U~ -conyug,?s e:hijos menote,s'a su cargo~ y

d Gu~n,tRs personas concurran invitadas oficialmente por
la O L S, S., sus cónyuges ,e hijosmeti<>:res a su cargo.

2, Las personas mencionadas en el párrafo anterior deberán
c';,lat pl'ovist'as del correstlOndiente documento :de viaje en re·
gla, qucdaüdo asimisnto élitendldoque no estarán dispensadas
de la aplicación d~ los reglarrwntos de cuarentena o de sanidad
pública<

;3, Ene! caso cloqüe alguna de dichas personas, sus cón·
YUgtlS lO! lüíos menores a s1.1 cargoprecisata de visado de entra·
da en lerr(toúoespañol'según la legislacióJlvigente, éste le
seré cspedido:nbre clegastos.

4. las: facilidadeS reseñadas se ,.. Goncederán respecto a las
personas indicadas en los apartados'bJ y c} del párrafo pri
moro del presente artículó:. a reserva del derecho de visado
de 0nlrndu, si lo necesitaren, y eventual,am,llación del mismo
on los- casos quecórre'sprnl.da; según]a legjslaci6n vigente.

5. LasfacUidadesconsignádas'enelpresente artículo se en
¡iHIelen concedidas para el ejercIcid;y,cütllPlimlento de las fun·
ciones () mJsión:es oficiales de las personas que en él se men
cionan lilüjtadas altieni1Jo necesario, para su desempeño. El
Gobicrnopqprá:l?edir,q~edich~spe~sop-as abandonen el te
rrüQrüjespanol; .. retirl\Il~QleS .1as facili<iades concedidas, si. 1m·
bieran ahusadóde lfl$misTl1a~~jerGieI1doactividades ajenas a
sus fUllciones omisiones ,oficiales, siempre a reserva de lo que
se dispóne a ContinuaCión:

6. El IvHnisterio ..deAs:untos Exteriores del Gobierno espanol
habrú de aprobatpreviamente cualquier medida encaminada
u obligl\rU 'l,as per,s()nas Jnencionadasen el. párrafo primero a
que sal~Ian del terrHofioesPitüo}.,Antes, de dar su aprobación,
el Ministerio de Asuntos Exteriores informará previamente a
lns autoridades que se ind'ican seguidamente:

a} . Si $0 trata del représentanté, de 'un 'Estado o Institución
de Seguridad Social miembro Q de una persona de su familia,
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ARTicUÜ)'9

yenglineral, todos ]o~

tehl¡;iol),a,do$ 'Con los mis·
se 'hallen. '

al Gobierno de dicho Estado o ·InstitüCión de SegurídadSocial
miembro.

bl Para cualquier otra persona; al Secretario ,generu;! de
la O. L S. S.

7. Además, en el caso de Jaspers.dnasme_l'l(i'C)'n~dasellél

apartado al del panafa primero deLPresente art.J.G:ulQ,f;'l requé,
rlInieúto para que abandonen _el terrHo-ril) cSP¡:l:,ñ,.oI, Stl hará si
guiendo un procedimiento análogo: al -qU~se5J~úe cantos té
presentantes diplomátícos extraníeros acreditadoS-en EspJ):l1a,

AWfÍcUL() 6

El Gobíernoconcede a IuO. L S~_S.p~rasus:_ct)Ul.UniCil(;.iones

postales. telefónicas, tel€gráficas, radiote_-JegrMicas~_,ra9iuJ~Qtote
legráficusun _trato defavot aná}{Jgo:al_-que-_~_-dif.¡p~llSaalos
Gobiernos miembros-" de·la. Unión'.:flpst,<l1:'cl'e,:la~'~ft1~l't9,~Sy.: Es"
pafia (UPAEl y de ·la.Unión Internaciollal'<i,e!~,l~c:Qlngnjc:acio

nes{UITl y a sus mIsiones diplOJn4tica.s::'flc~)dtt~a~;;ªnEspána,
en materia de prioridad~ tariftw.yta;Sfis~~hti;lla,(;?l'.r¡;'sp<inq:en'
cía, comt,ni(:aciones oficiales telefónicüs; teJeg,ráfi(,'as:, y .. ,ut'í'OS,

AaTictJl.07

1. La correspondencia oficial 'dela 9:. l. S.,S,~.ésjnvkiláuh~.

2. LaO~ 1. s. S. tiene facultad para;usarda_VE:ls-'y-pu~p-e'~(l
viar y recibircorrespondencia p{)~C9n__e(1.Y .vu;lijas\qlli;l, ~o:zarun
de análogos privilegios. e Inrnunidade~<Qt:o:9~~(i,ós:.a ·l?~ :'correos
y valijas .diplomúticos., Casn ,de: sospecha ,?rave, ,Y ,iul1;1ad,u;, las
autoridades espanolas podrán ,eul'resél\cil,lde .Út:l r~n-?Y,esentante
competente de la O. 1. S, s:',v7-rifíci:1f:sieJecti~;-,¡n18ntee'sHS va
lijas contienen solamente correspondencia oficiaL

ARTÍcÜLO B

1. Los bíenes y haberes de la Q. I. S.S. dQ~Hlequle(a qq'2!
se hallen están exentos de regisüo y conriscf1:~lQI}-QdecuaI.

quiera otra forma. de acción eje,cutiVu, porpcu':te:d{J', las autori~

dades espaliolas.
2. Los archivos de la Q. r: S;

doC;"lmrmtos que cOl1tengan o que: est,é'ií.
mos, ~on inviolables c:Jomlequiera que

Los bienes e ingl'üsos perteneciente.'; o vincul::ldosdifP(.j'nmi'll
Le al cumplimiento de l¡;¡s finalidade~;propias' deja O. L s. S, CS~

tan exentos de la imposición dire-eht f.Jel Esta'dyY de Jn5 Enti
dades lúcnles.

Ami.culJj 10

J. La O. 1. S. S. está exenta del Pflg6 d~e J.lnpU0stps u otros
derechos que se perciban a causa de laiInp?rt~cióllo:cx-j)ór-ta
Clón de los bienes que se importen e:nterrito~i()espai1qt,ose
exporten del mismo directamf}nt~porla O.T.. S;S<Y'Clueesté,n
o hayan estado destinados a sus· finr:)$ y gUf.frden propprdón con
los mismos. Sin embargo, no- Sé jnc~uyen,enesta.eX<:E!Pcfón los
derechos que perciben las Admiúistl'acjones ,~le' AqUaI1Rioi c;onel
carácter de pago de servicios prostados,.

2. Los objetos que se Jmport~nep':fra.J:lqtlÍcianopótlr~t1ser
cedidos ni eEaí,mados .en teHitor19,es~añol::rn,aS"'(Iu,e'·~.···ri'wlo
excepcional en las condiciones .q:u:e:fij:,a-\aÍ).;d~,::com,úrt' aúI¡ordo,
la O, 1. S, S, Y las autoridades espai101as':c()z:npét~htes~En;e.st()s
casos deberilll abonarse los dcrcchos:.de. toda. cJase,a qüe est'an
sujetos dichos objet.os.

ARriU:J,() 11

l.a 0, I. S. S. puede poseer fond-os y divi's'3s d,etoQ<-is cl<r"cs
y tener cuentas en .cualquier moneda: 8:sicomo·ttánsffu'ir. Hbre
mente a otros países los fondos y divisas dequf: dispongu f'O

territorio espaii'ol y viceversa.

1. Durante su estancia én Esp'añapara el, de.séll1pefJi} de 'sus
funcíonesof:iciales; el Presidenté, pI VicépreSid(J;llte '}' tnic:mbros
de la Comisión Directiva,sus .repre,~nt~ntes .)' ',$;\1plentes, así
!Joma los rep(esentantes.· de los. Esta:dos'e:' Instit:t:lci~one,s'."de'Segu~
ridad Social miembros en los Congrésos l1:)e~(mJf1erickt'~?s(te'se~

guridad Socia"I, gozarán del privHe,gip:-{lejnvi?,l~b~:lid.a?'peyso~

nal, •de inmunidad de jurisdicción:,por' Ios~ctf,),$;".'rett1:izad!)$ en
el desempeño de sus funciones ofíclales<yd~Jas;Jl,l,~liijadés'ntll'

l1la~mente otorgadas a los envia~Qsdi})lO~áti,?oS:/'(ll).e,Sean:ne(.e~

~,anos .para el desempeño' dedichas,fUI}.ciQn~s;
2. Estos privilegíQs,· inmu~idade5;.e~,eJlci()ne,~-y:J~d¡Jliades$.e

extienden a sus cónyuges e hijos" menor:es, dev~i,:ntíúnan;¡-'inue
de ellos dependan y les acompañen en s"U esta.nc:il.t-. ' .

l\.I\TÍCUJ,.O 13

l.Salv:()Jq,dispuestlJ .. e:~:elartic\!lo 15,.el Secretario general
<le·la -(}.Lp. S., así ·c()nwe:lfu~ciOllar,lo,que.actúe en su nom
bre;,~W¡¡tl1'tlf s,l;.t:flusetlcÍa, g()z4.,de, lo.s,privilegios. inmunidades.
~4ellci?l'le~:,y,:,f::(Oi1iclacl,e~,CI':lEise otorg~n respectivamente a los
Jéf~~#e~i'sjpn:dipl~Hl1.átIc'a.acr~di-t-ai:1osen España y a sus
Encargaci~!i: d,.~Nes:ocios.~adi,nté~in".

, 2:; .E:st()s,~,pri~He~los, .· ... in~unid1ldes,e~enciones y facilidades
se e-xtie:hd~:n,a S~iJ> tÓ-,ny-uges ,6 hijos menores de veintiún años
que depfindftn de.el!os,

ARrrCTJLQ 14

L L~.$ IU1:'dPIlatVrs de la O,:L:S, S. de nacionalidad extran
jera .contr~~~d.os,<por.la:Se5~e.tariil. General gozarán. durante

BU .per:¡-n:an~nciE\.'en:teáit()rj¡)esp~üol•. :de .lps privilegios. inmu~

~üdades, eX,e;t1ciones y facHi~adescnncedidas al' personal diplo
mático de'p~l;l;lg(l:equival~n,te'delasM,isionesdiplomáticas ex
traOfe¡;uS ac-~ed\tadase]lE,spfl1'la.

2. En lo 'que; se refiere'B.'beneficios fiscales·

al Los.·~,tl~Idós·.Y~ép;ltnl'~á19j.0I1es·q:u~ ·.perciban y que sean
sut-i:s:fechos',~~oI')a",:O.h,S.)3".coli, cargq.fl sus fondos. están
13xentos d~,',l'ü,s iil1vue,stQS: J~spañQlesql¡Ie. ,puedan gravarlos.

bl .Sl,.~I.,s·~rnomhradQ~'- ·t'es~dierarl,(!neLextranjero, .podrán
í-IuporU;ir, e.4. f~ar);quic[.a,ach'i(Úlera;EJlmobUJ~'tTi() y, efectosperso
nalespa,ra.'1',I,l,·i.qstala<;:í9;rl:'ep: .,'~spafla.

pl .,]?pt;irtí,l1,,¡gu,alrrlér¡te .illlPorta:rtemporaJmente un vehículo
u~rtQITlóV:íL:FPll iciénHca, .frap.quida, estando dispensados del
pago de' HanZéi.

3. LosfUJ}'7J(jnarios'de 11:1,'0.1. S~ S. de lHJ.donalidad extran·
jera petten,ecientesal,Cuad:ro Adn1inist-ral.ívo de la Socretaría.
General.~r~n:c:(}nsiderad.osdel}njsmomod() que Jos que. se
cncuel}trar)::':~l1sittlació,nequívalé~1te !.'lB las Misiones diplomá
tica.s~xtran'j~ms:... ... '

4,.Los,eXP'e1't:o~,<:l10!'¡ que se alude en el artículoS, párrafo
p-rimeto,.a;pfirtadó bl, que .. sean· de .. naGiúnaJídad extranjera,
di5frutarán.dura'nte su estancia en España, en tanto ejerzan
susfuncion-es;delo3 mismosbel}eficiQsque el Gobiern() dis
pensa.-a Jos ,(:,XPértüs 'deo:tros O¡"ganis.rnos internacionales de
cBráct('f inJergühcniárriental.

AR'ricuLO 15

Los.. ,pri:/¡e'gtÓ~.jnJllUnidade~, exenciones y facilidades a que
se rcfi,erE:l~,:I;o~aTj.ículos12;13'y14,no son de aplicación ElÍ
14S p,~r~()h~SIU,~nc:io.nadaselllos mismos pO$úen la nacionaIi
dad,'espaii:.ola.•. saJ.vo ·.Ia,:in.!11Unid-ad,deiurisdicción por los actos
n"nli.zados ·iló!G· el desl'nl'pefio de' sus funciones oficiales,

ARTicuLO .16

1.. ¡'os,privtlf;,gljJs.. inm:unidádes, exenciones y facilidades
p-revistosenel presente. Conven-io se conceden a sus beneficia~

tíOS en inlep,;,s, deellós y no para provecho personal de
aquéllos~ .,

2. PodninreiJunciar aeHüs, el Gobierno del Estado intere
sado,cuufl-(jOse.',irate- desu$' repre-se,ntHt1tes' y da las personas
de sus >fa~ilias;}a CQmü¡ión Directiva, en lo que respecta al
Pre}ideJlre<,:YV,i'cepresídente d€:la.misma y al Secretario gene~

ral,cua,ndq .~e trata de lQ:scoll1ponentes de los funcionarios
de ¡aO.I.:S~,~.odesUS famiÜares. '

3,Est:a;refltlncia; deberá ~~ectuarse pa~á favorecer la acción
de la jU,sti¡;:;ia"ert cuan-tos()asos sea posible, sin perjuicio para
los intet'eses'de la. O. L S.S.

4. La O. I.S~ S. cooperará con las Autoridades españolas
para fucilitar la dehidaadministtadÓn de la justicia, garanti~

zar la apl!cadil11<clelo.s,fteglam,entos de policía y evitar .I()s
abu.s:os-a <que-- .pudierf.i.:'clarlugarJa >uti1ización de los privile
gios, inm:uniÓádes.. exencionés y facilídades previstos en el
prcsei1te O::m,venio.

ARTícuLO 17

La inmunicladde jurisdicción prevista en los artículos 12,
U, 14 Y 15 110 po(jráseralégadu;cri los si,;uientes casos:

a) En ,la'()v.entualidad:deuna aC('i:ón civil incoada a ins
tanciade-part€' inLcresada;,·como<;;onscuíencia de·· daños oca
sio~1adOs'pqrun.·Vení9111úpel'teneciente' -R .. las personas q'tle. en
aqueHosar1í<::u.los,:se,relacionan, oq-ue en el moment() del si~

niestró ". fu:éra:CÓllducido'o-se ertcontras-e al servicio de alguna
-de ellas.

b) Enf~l!}(;ióIl El las infra~ci-onescontra regülaciones de
tráficQ~cOJ).l~~i~I!í,s;:p()rvehículos en l¡;¡:s mismas circunstancias
dfl!,párrafo anteri;or,

. --_.- ----------
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ARTÍCULO 18

ARTíCULO 20

ARTícULO 21

El presente Convenio entrarú en vigor íiHli<.'di¡-¡(ap)f'nte des
puós del canje de los oportunos ItlsttumentcH dl'~ HAUilcaóón

Hecho en dos ejemplares que d.ln igtH:lln(>nte fB
En Madrid, a veintidós de enero de mi! I1I)\T"rif'.Il!OS se!cntd

y Uno.

ConvielWl1 en lo siguiente:

Las Altas Partes Contratantes procurarán incrementar, por
Jo-s medios a su alcance. los intercambios culturales entre sus
dos pueblos. y a estos efectos acuerdart~

1) Estimu]flr y fementar las visitas y viajes de estudio de
escritores, profesores, artistas. hombres de ciencia y técnicos
del" otro Pi:üs. .

2} Fomentar y organizar la presentación de grupos dramú
ticas, I1ms:k:aJes y folklórico.:. originarios de un país en el teni
torio del airo.

3) EstinHiJar y favoreeer el intercambio de publicaciones
impres-as, peliculas, materifil audiovisual y musical, así -como de
programaS radícifúnicos y televisados de interés recíproc-o, por
int('nnedio do los Organismos competentes de las respectiv:ls
Admin:il'>ttaciones.

Qupd;an e,xc1uídos de -este íntercambio las obras o matericdes
que puedan c()tl~en-er alusionesinjvriosas ti. Ofensivas para uno
de losdo~ paíseq, o q1.1eüste-nten I:Iflcarácterd"ramente ten
dencioso que puedan callsa;: perjuicios al prestigio y a los inte
reses recípl'QCOS. y,en general, lodoéscrito susceptible de arcc~

lar el buen entendjmiento,y colabOración 'entre ambos paises.
4) FaólHar, según. las .modalidades y condiciones de cada

caso, el inü'rcamblo de- repl'oducciones de objetos y de docu
mentos de valor histórico ü artístico qlle se encuentren en los
-'·h~SéOS o R:bhotocas y que ofrezcan un especial interes para
«Mt de las· p~lrtes,

5) Favorecer la cre0,ción, en .las principales Bibliotecas pú
blicas de carla- una de las Altas Partes Contratantes, de Seccio
nes dedicadas especialmente a las publicaciones y documentos
que con-ciernan a }a otra Parte, asicomo €s.timülar la prese,l~

taciónperi-ódicade exposídones- de .1ibros y, eventualmente,
1:.,\ donación recíproca de esta clase de material.

L,E Altas Partes Contratantes autoriZaran a petición de una
de ellas y de cnnformldlld con la legislación en vigor en esta
llwleria, /11 acceso a su documentación históríca y cultural.

cimiento recíprocorle los valores artísticos, científicos y técni
cos de sus pueblos, y sus respectivas manifestaciones culturales
on gene!'al:

AflTicUJ.o pnn.-I,ERO

POI' f'J (;o!Jü'rrw ("SI1Hñ ü l.

An/on/ü Garda Lahigllerú

La Organización lberoamcricnna
de Seguridad,

Gregorio Marañón Moya

Cualquier conflicto sobre la aplicación dc! presente Conve
nio o de cualquier otro acuerdo adicional al misulO tfue pu··
diera estipularse, si no. es resuelto por medio de negociaciones
entre las Partes, será sometido, para su 50Jución df:'flnWvfl, d
"Un Tribunal compuesto por tres Arbitros- Los ArbitrCi5, serán
nombrados: Uno por el Ministerio de Asuntos Exteriores del
Gobierno español; otro por la 0.1. S. S., y el \;e!'c~ro, pOi' los
otros dos Arbitros, o a falta de acuerdo sobre 5udcsigol;'.dó-n,
por el Jefe de Misión diplomática más BntigHú de los acredi
tados en España por Estados o fnstHuciolH.">S de St>gurid,'td So
cial miembros de la 0.1. S. S.

La O. l. S. S., de acuerdo con el t'vIinisterio de Asuntos Ex
teriores del Gobierno español, adoptara élisposiciones para la
adecuada solución de los conflictos en que pudiera tener pa.rte
alguna de las personas amparadas por Ins inmunidades esta
blecidas en el presente Convenio.

1. La O. r. S. S. comunicará al Ministerio de r\Slltltos Ex
terieres del Gobierno español los nombres de las persom.¡SI'l
las que, en virtud de los artículos 5, 12, n, 14 y 15 d'el pre
sente Convenio. son c;l.e aplicación los privilegios, inmunidades,
exenciones y facilidades que en los mismos se establecen.

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores d¡:;J Gobierno es.pa·
1101 expedirá las correspondientes tarjeta" de identidad.

ARTÍDJlO 19

Por tanto, habiendo visto y {'XaminH¡:J¡) 1m; ,'etntiiw articulos
que integran dicho Convenio, oída la Comi'ij(H) de Tnltados
de las Cortes Españolas, en cumplüniento de lo prevenido -en
el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en apt'obar y ra~

tiftcar cuanto en ella se dispone; como en "j)"lrd del presente
lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirle, nbsdvarloy ha
cer que se cumpla y observe puntualmc01t,r,: en '(uÜi.1S su'. llHf
tes, a cuyo fin, para su mayor validaci6n y flnilNa, MANDO
expedir este Ins1xumonto de Rnfificé'lcJ-!m fil'nwdn pmMi, de·
bidamente sellado y rE'frendado por el ili¡IU:~(Ti!o \iÍiniroln) de
Asuntos Exteriores,

Dado en Madrid, n dÍt'cí:-ii('l,' dB elL'I'-< de- Ini! 'l{nC'{'icrd(lS
setenta y dos.

El Ministro de AsuptoC': [\lefi',n";
GrU:GORlO LOPEZ BRAVO DE í.ASrnO

Las ratificaciones fueron cf\ni(Jf1das ('[, \l:)cüi:; el d¡;¡ 7 di'
febrero de 1972, entrando en vigor a pa't1ir de dichfo ¡,.( h~\.

AR1ícuLO TI

{:.),; /\ltt1S- 'PnrtesContraiantes fa\'orecerán, en el marco de la
]egis!<\ci-ún inÜ'rna. respectiva, la creación y funcionamiento e'e
Instituciones culturales dep~ndientes del Gobierno de la otra
Parte, destinadas apromoVeI' los nl1es para los que se C0n
cierta. el presente Convenio. Igualmente, favorecerán la crea~

cíón y funcionamiento de lnstitucit;mes culturales no oficíales,
c'!lcamínaddsa los mbmos fines, <;on suj'éción a las disposiciones
l\~gnlc,; f'n\'igor cn cada pais para esta clase de Asociaciones.

ArniccLO nI
l,eiS AHas Partes Contratantes procurarán crear, en la me~

diud de sus posibHidades, cátedras o' lectorados de su Lengua
y LiLc¡'atur;:¡ en lus lfnjversidades ·0 Centros de Estudios Supe·
rior~s de la otra Parte, así como introducir· la ensei'ianza regu
lill' (1(> la Lengua respectiva en los niveles Medio y Superior de
la Ense;'j[\l'1zfl,

ARTicULO IV

INSTRUAif';NTO de n¡filic(!ci',J {jd ('("in 0110 Cuf
tural J-lispano-Ilui¡i'l!to, [¡,.mudo el/ Afud"u' el f,'} de
mayo de 1969.

Las i\llus Purtes Contratantes favOl-ecení.n la conceSIón dn
!)Q(:i.'tS a lús estudiantes de Grado Superior a través de los
Ori!:aní-;lIws técnicos competentes y de acuerdo con los regh
lnenlfb q\le regulan esta materia en cada uno de ambos paises.

ARTícULO V

FRANCiSCO FH.,\J\:CO IL\H,\ \-1e' ',Di

JEFE DEl FST,\DO E:'P,~'-:,.)j

CE"r.HALisIMO I>E LOS E,JLltCITV,

Por C'tlunto el día 1:3 de müyo de 1PC8 el PkllilHlknd¿¡ri()
de Espana firmó en Madrid, ¡lmt¿1ll2JlI.,~ con el P["L,¡pol-enciario
de la República de Bailí, nomLr"do en bUdln y debida fo.rma fJ
c·recto, .un Convenio CuHun::J cnfre f'l Gl)i)j"1"110 de España y
el GobIerno de la RepuhJicd de IIüilL {:lYd ¡P'{V¡ ó;8. iuserta
seguidamente: .

~~ Gobierno de ESpal18 y el (;()!.Jicrn(¡ dO' 1" República de
Halll, deseosos do concertur un Convenio CuLtnnd desHnado
Po fomentar, mediante la cOOpcú,clón y 01 intl'rcambio, el cono~

AdóptH-'ie por el presente Acuerdo la convalidación automa
f JcH de titulos lluiversiuu'ios entre las d-os Altas Partes Contra
talltes, de forma que qtüenes se enctlentrenen posesión de uno
qur' los capacite para el ejercido de la·prof-esióil en el pais
(~n. que haya sido otorgado, .podrán desempefiarla libremente
(,n pi otro, si-empre que lo autorice lil legislación y reglamen
tación internas .del Estado en qi..l-e haya de ejercerse la respec
tiva profcsión:

Adópla.so igualmente la convalidación de titulos de bachiller,
síem:pr'cqm..:hayan sido obtenicios dentro de la plenitud de las
formalidades prescritas ej:l cadapa:ís, y el título convalidado
serviní para cursar es.tudios superiores en el paisdonde se con~

valide, naturalmente con arreglo a la legislación vigente en
dicho E:o,tado.


